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80521-  
Pasto, Nariño   
 
 
 
Señores 
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
Correo Electrónico: notificacionsjudiciales@axacolpatria.co  
 
 
Referencia: Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 80522-2021-39273 

Entidad Afectada: MUNICIPIO DE PASTO 
COMUNICACIÓN VINCULACION ASEGURADORA 
 

Cordial saludo: 
  
Por medio del presente se comunica lo decidido en Auto No. 680 de julio 29 de 2022 en 
el proceso de la referencia, que en la parte pertinente establece que: 
 

“Conforme las consideraciones precedentes la Gerencia Departamental Colegiada 
de Nariño, de la Contraloría General de la República, RESUELVE. PRIMERO: 
ORDENAR LA APERTURA DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
ORDINARIO No. PRF-80522-2021-39273, por un valor inicial de CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL CINCUENTA Y SEIS PESOS 
($4.418.056,96), en atención al daño causado al Municipio de Pasto — Nariño, de 
conformidad con los criterios y razones expuestas en la parte motiva de esta 
decisión. 
SEGUNDO: VINCULAR COMO PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES A: 
• VICENTE GERMÁN CHAMORRO DE LA ROSA, C.C. No. 12.970.753, Alcalde 
Municipal de Pasto para el periodo 2020-2023. • RHONNY HALSTONG 
MIRANDA MARTÍNEZ, C.C. No. 12.748.447, Director del Departamento 
Administrativo de Contratación Pública del Municipio de Pasto, suscriptor del 
convenio 20202754 de 1° de diciembre de 2020. • NILSA ROCÍO VILLOTA 
ROSERO, C.C. No. 34.317.940, Secretaría de Infraestructura y Valorización 
Municipal de Pasto supervisora de la ejecución del convenio solidario 20202754 
según la cláusula sexta. • CARLOS ANTONIO ZAMBRANO BURGOS, C.C. No. 
12.749.674 representante legal de la Junta de Acción Comunal del Barrio El Tejar 
de Pasto NIT 900259941-3, ejecutora del convenio solidario 20202754 de 1° de 
diciembre de 2020. 
(…) 
CUARTO: VINCULAR EN CALIDAD DE TERCERO CIVILMENTE 
RESPONSABLE, conforme a lo previsto en la parte considerativa de la presente 
providencia a: • SEGUROS DEL ESTADO S.A. identificada con NIT 860.009.578-
6, por la expedición de la póliza de cumplimiento del convenio No. 41-44-
101236245 expedida el 23 de noviembre de 2020, vigente entre el 13-11-2020 y 
el 13-12-2020. • AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. identificada con NIT 
860.002.184-6 por la expedición de la póliza de manejo global entidades oficiales 
No. 20-27-2230 expedida el 21 de mayo de 2020 con vigencia del 13-05-2020 a 



 
 

Calle 18 A No. 25 – 64 Pasaje Corazón de Jesús  • Código Postal 520002 • PBX 7226812 – 7225167 Fax 7227130 

sec.comun.narino@contraloria.gov.co • www.contraloria.gov.co •  Pasto, Nariño, Colombia 

 

22-01-2021 que incluye entre otros amparos, los fallos con responsabilidad fiscal 
por $500.000.000. 
(…)  
NOVENO: COMUNICAR LA VINCULACIÓN COMO TERCERO CIVILMENTE 
RESPONSABLE a la compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A. identificada con 
NIT 860.009.578-6 en la Carrera 11 # 90 — 20, correo electrónico 
contactenos@sequrosdelestado.com y juridico@sequrosdelestado.com y a AXA 
COLPATRIA SEGUROS S.A. identificada con NIT 860.002.184-6 en el correo 
electrónico notificacionesludiciales@axacolpatria.co de conformidad con lo 
establecido en el artículo 44 de la Ley 610 de 2000, a través de su representante 
legal o quien hagan sus veces, remitiéndoles copia de la presente providencia. 
(…) 
NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. SANDRA CAROLINA 
ZARAMA MONCAYO, Directiva Colegiada Ponente, CARLOS ANDRES 
ALMEIDA MORENO, Directivo Colegiado, CARLOS ERNESTO CHAVES 
BRAVO, Directivo Colegiado.” (Subrayado mío) 
 
 

Las inquietudes y comunicados al respecto favor dirigirlas a YOLANDA ELIZABETH 
JURADO MELO, Profesional Sustanciadora de la Contraloría General de la República, 
Gerencia Departamental de Nariño, a la dirección Calle 18 A No. 25-64 de Pasto; y/o a la 
dirección de correo electrónico responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co  
 
Agradezco de antemano su colaboración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
OSCAR ALEXANDER MEJIA RIVAS 
Profesional Asignado a Secretaría Común   
Gerencia Departamental Colegiada de Nariño 
Contraloría General de la República 
 
 

Anexo: Auto 680 de julio 29 de 2022 en 23 folios de manera digital. 

 
Revisado por: Oscar Mejía 
Proyectado por: Nelcy Muñoz 
 
Archivo: TRD 80523-266-03 Procesos de Responsabilidad Fiscal 
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Identificador del certificado: E83717548-R

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
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Addendum de acceso a contenido

Identificador del certificado emitido: E83695127-S

Nombre/Razón social del usuario: CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (CC/NIT 8999990672)
Identificador de usuario: 413927
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80521-  
Pasto, Nariño   
 
 
 
Señores 
SEGUROS DEL ESTADO 
Carrera 11 No. 90 – 20 
Correos Electrónicos: contactenos@segurosdelestado.com  

 juridico@segurosdelestado.co  
Bogotá D.C.  
 
 
Referencia: Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 80522-2021-39273 

Entidad Afectada: MUNICIPIO DE PASTO 
COMUNICACIÓN ASEGURADORA Y SOLICITUD DOCUMENTOS 
 

Cordial saludo: 
  
Por medio del presente se comunica lo decidido en Auto No. 680 de julio 29 de 2022 en 
el proceso de la referencia, que en la parte pertinente establece que: 
 

“Conforme las consideraciones precedentes la Gerencia Departamental Colegiada 
de Nariño, de la Contraloría General de la República, RESUELVE. PRIMERO: 
ORDENAR LA APERTURA DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
ORDINARIO No. PRF-80522-2021-39273, por un valor inicial de CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL CINCUENTA Y SEIS PESOS 
($4.418.056,96), en atención al daño causado al Municipio de Pasto — Nariño, de 
conformidad con los criterios y razones expuestas en la parte motiva de esta 
decisión. 
SEGUNDO: VINCULAR COMO PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES A: 
• VICENTE GERMÁN CHAMORRO DE LA ROSA, C.C. No. 12.970.753, Alcalde 
Municipal de Pasto para el periodo 2020-2023. • RHONNY HALSTONG 
MIRANDA MARTÍNEZ, C.C. No. 12.748.447, Director del Departamento 
Administrativo de Contratación Pública del Municipio de Pasto, suscriptor del 
convenio 20202754 de 1° de diciembre de 2020. • NILSA ROCÍO VILLOTA 
ROSERO, C.C. No. 34.317.940, Secretaría de Infraestructura y Valorización 
Municipal de Pasto supervisora de la ejecución del convenio solidario 20202754 
según la cláusula sexta. • CARLOS ANTONIO ZAMBRANO BURGOS, C.C. No. 
12.749.674 representante legal de la Junta de Acción Comunal del Barrio El Tejar 
de Pasto NIT 900259941-3, ejecutora del convenio solidario 20202754 de 1° de 
diciembre de 2020.  
(…) 
CUARTO: VINCULAR EN CALIDAD DE TERCERO CIVILMENTE 
RESPONSABLE, conforme a lo previsto en la parte considerativa de la presente 
providencia a: • SEGUROS DEL ESTADO S.A. identificada con NIT 860.009.578-
6, por la expedición de la póliza de cumplimiento del convenio No. 41-44-
101236245 expedida el 23 de noviembre de 2020, vigente entre el 13-11-2020 y 
el 13-12-2020. • AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. identificada con NIT 
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860.002.184-6 por la expedición de la póliza de manejo global entidades oficiales 
No. 20-27-2230 expedida el 21 de mayo de 2020 con vigencia del 13-05-2020 a 
22-01-2021 que incluye entre otros amparos, los fallos con responsabilidad fiscal 
por $500.000.000. 
(…)  
SEXTO: DECRETAR Y PRACTICAR LOS MEDIOS DE PRUEBA que surjan en 
el desarrollo de las diligencias que se adelanten y que se consideren pertinentes 
y conducentes para lograr el esclarecimiento de los hechos:  
 
• Oficiar a la compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A. para que remita con destino 
al proceso, el clausulado general y las condiciones de la póliza de cumplimiento 
No. 41- 44-101236245 expedida el 23 de noviembre de 2020. Por Secretaría 
Común remítase la solicitud a los correos electrónicos 
contactenos@sequrosdelestado.com y juridico@sequrosdelestado.com. 
(…) 
NOVENO: COMUNICAR LA VINCULACIÓN COMO TERCERO CIVILMENTE 
RESPONSABLE a la compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A. identificada con 
NIT 860.009.578-6 en la Carrera 11 # 90 — 20, correo electrónico 
contactenos@sequrosdelestado.com y juridico@sequrosdelestado.com y a AXA 
COLPATRIA SEGUROS S.A. identificada con NIT 860.002.184-6 en el correo 
electrónico notificacionesludiciales@axacolpatria.co de conformidad con lo 
establecido en el artículo 44 de la Ley 610 de 2000, a través de su representante 
legal o quien hagan sus veces, remitiéndoles copia de la presente providencia. 
(…) 
NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. SANDRA CAROLINA 
ZARAMA MONCAYO, Directiva Colegiada Ponente, CARLOS ANDRES 
ALMEIDA MORENO, Directivo Colegiado, CARLOS ERNESTO CHAVES 
BRAVO, Directivo Colegiado.” (Subrayado mío) 
 
 

En caso de no contar con la información requerida, deberá certificar tal situación.  
 
Para allegar la información solicitada, cuenta con un plazo de cinco (5) días hábiles 
posteriores al recibo de la comunicación. La comunicación debe ser enviada al correo 
electrónico responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co, a nombre de la Dra. YOLANDA 
ELIZABETH JURADO MELO, con copia al correo oscar.mejia@contraloria.gov.co. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que los requerimientos que efectúa la Contraloría General 
de la República, son de obligatorio cumplimiento y estricta observación so pena de la 
imposición de sanciones de que trata el parágrafo 2° del artículo 114 de la ley 1474 de 2011 
que establece que “La no atención de estos requerimientos genera las sanciones previstas 
en el artículo 101 de la Ley 42 de 1993. En lo que a los particulares se refiere, la sanción 
se tasará entre cinco (5) y diez (10) smlmv”. 
 
 
Las inquietudes y comunicados al respecto favor dirigirlas a YOLANDA ELIZABETH 
JURADO MELO, Profesional Sustanciadora de la Contraloría General de la República, 
Gerencia Departamental de Nariño, a la dirección Calle 18 A No. 25-64 de Pasto; y/o a la 
dirección de correo electrónico responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co  
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Agradezco de antemano su colaboración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
OSCAR ALEXANDER MEJIA RIVAS 
Profesional Asignado a Secretaría Común   
Gerencia Departamental Colegiada de Nariño 
Contraloría General de la República 
 

 
Anexo: Auto 680 de julio 29 de 2022 en 23 folios de manera digital. 

 
Revisado por: Oscar Mejía 
Proyectado por: Nelcy Muñoz 
 
Archivo: TRD 80523-266-03 Procesos de Responsabilidad Fiscal  
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